
2016-082 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 8 de 2023. La dejo en el sentido que la 

alimentante presentó memorial en el que solicitó se informe a 

COLPENSIONES, lo decidido en el proceso, teniendo en consideración 

pensión de vejez reconocida en favor del alimentario.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 787 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Ocho de mayo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por PAULA ANDREA y 

ANGELA MUÑOZ MUÑOZ, contra ÁLVARO ALONSO MUÑOZ GÓMEZ, se 

accede a la solicitud. Por secretaría infórmese a COLPENSIONES lo 

dispuesto en el proceso para que proceda a poner a disposición del 

despacho el porcentaje indicado como descuento voluntario. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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